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Primer borrador de la Agenda del Agua 2030
 

      El día 26 de marzo del 2010 el Presidente de la República convocó a todos los 

mexicanos a unir esfuerzos para formular la Agenda del Agua 2030 con el 

propósito de “Heredar a la siguiente generación un México con ríos limpios, 

cuencas en equilibrio, cobertura universal de agua potable y alcantarillado, y 

asentamientos no vulnerables a inundaciones catastró�cas” e instruyó a 

CONAGUA a coordinar el esfuerzo.

Durante los nueve meses siguientes hemos trabajado con gran intensidad en 

llevar a cabo rigurosos análisis técnico prospectivos en cada una de las regiones 

hidrológico administrativas del país y hemos desplegado un esfuerzo sin 

precedente de consulta pública en el que participaron los tres órdenes de 

gobierno, la iniciativa privada, la academia, los grandes usuarios del agua, diversas 

organizaciones ambientalistas y la ciudadanía en general a través de Foros 

Virtuales, Foros Regionales y Foros Nacionales.

Aquí se presenta un primer borrador de trabajo que sintetiza las miles de 

propuestas que se recogieron de dichos foros sobre los cambios que resulta 

indispensable realizar en el ámbito del agua, e incluso en otros ámbitos 

relacionados, para dar viabilidad y efectividad a la política de sustentabilidad 

hídrica en nuestro país.

Esperamos que todos los interesados hagan explícita su adhesión a la Agenda 

aquí  bosquejada y en su caso nos propongan correcciones o mejoras hasta el día 

11 de febrero del 2011.

Correo para recibir comentarios: agendadelagua2030@conagua.gob.mx 
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INICIATIVAS
 

Otorgar a los COTAS atribuciones legales para coadyuvar en la gestión del acuífero 
de forma análoga a como sucede con los distritos de riego.

Capacitación a los integrantes de los COTAS para gestionar el acuífero (formular 
planes, elaborar reglamentos, y evaluar).

Que los COTAS cuenten con Sistemas de Información sobre la dinámica del 
acuífero,  extracciones y recargas.

Asegurar la sustentabilidad �nanciera de los COTAS mediante algún 
procedimiento legalmente obligatorio vinculado a las extracciones.

Empoderamiento de la sociedad  y sus representantes en los Consejos de Cuenca  
a través  de  representatividad  e�caz, formación de capacidades e información.

Promover la tecni�cación del riego a través de los Distritos y Unidades de Riego y 
de los Comités Técnicos de Aguas Subterráneas.

Incrementar sustancialmente la asignación presupuestal destinada a la 
tecni�cación del riego.

Incrementar la cantidad y calidad técnica del personal para manejar 
adecuadamente las inversiones y operar la infraestructura modernizada.

Formular reglamentos  para la distribución de las aguas super�ciales y 
subterráneas por cuenca.

Reforzar los sistemas de medición y veri�cación del cumplimiento de los 
volúmenes concesionados.

Implementar sistemas de medición remota e indirecta de los volúmenes extraídos 
por los usuarios, que orienten la concurrencia de inspecciones formales.
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Elevar el monto de los derechos por descarga de aguas residuales, generando así 
incentivos para su tratamiento y reúso.

Cobrar un impuesto a los fertilizantes por su efecto de contaminación difusa y usar 
dichos recursos para atenuar los efectos de esta.

Cero tolerancia ante problemas graves de contaminación; no dar oportunidades 
de presentar acciones de saneamiento a los contaminadores reincidentes cuando 
se les va a sancionar.

Modi�car la Ley Federal de Derechos para incrementar los incentivos a las 
industrias cumplidas.

Fortalecer la capacidad de Conagua para dar trámite a los procedimientos de 
imposición de sanciones.

Sensibilizar y capacitar a los directivos de la industria en el “house keeping”, 
Producción Más Limpia, para modi�car los procesos en lugar de crear soluciones 
más caras al �nal del tubo.

Incrementando la vigilancia y sanciones legales y económicas por parte de 
autoridad correspondiente a municipios o estados que no traten sus aguas 
residuales.

Orientar los subsidios federales a la construcción de sistemas completos de 
abastecimiento, distribución, alcantarillado, saneamiento y reúso.

Incrementando los incentivos económicos a municipios y estados que tengan 
interés y capacidad o potencial en realizar las obras de saneamiento.

Crear el Programa Nacional de Control de Fuentes Difusas de Contaminación que 
fomente las mejores prácticas de manejo de fertilizantes,  plaguicidas y suelos.

Establecer un sistema de monitoreo y evaluación de la contaminación difusa del 
agua en cada cuenca.

Desarrollar la normatividad especí�ca para la regulación y control de las fuentes 
de contaminación difusa. 

Incrementar las inversiones gubernamentales y no gubernamentales en los 
programas de manejo forestal que optimicen la conservación de suelos y la 
recarga de acuíferos.

Reforzar las atribuciones de los municipios para la custodia y vigilancia de los 
cauces y zonas federales, y sus capacidades para el manejo integral de los residuos 
sólidos a �n de evitar la contaminación del agua por disolución y arrastre .
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Hacer las reformas Constitucionales y/o reglamentarias necesarias y su�cientes 
para:

a. Que los gobiernos municipales garanticen la calidad del servicio de agua 
               potable y saneamiento, es decir, la calidad del agua, la continuidad del 
               suministro, la   su�ciencia de la dotación y el tratamiento requerido. 

b. Que los congresos de los estados garanticen la su�ciencia �nanciera de los 
               organismos operadores de�niendo la composición que juzgue más 
               apropiada  entre tarifa y subsidios.

c. Asignar a los gobiernos de los estados la atribución de brindar los servicios 
                de agua y saneamiento en todos aquellos municipios que no estén en 
               posibilidades de desarrollar las capacidades necesarias en el mediano plazo. 

d. Que el gobierno federal establezca instrumentos y esquemas que 
               garanticen que  el municipio o en su caso el estado pueda cumplir con los        
               compromisos contraídos para la prestación del servicio.

e. Implementar la contraloría social para que la población veri�que que las 
                instituciones responsables de la prestación de los servicios de agua potable 
               y  saneamiento mejoren continuamente su desempeño.

Fortaleciendo la capacitación y certi�cación de personal de los OOs para 
incentivar la permanencia del personal a largo plazo. 

Fomentando que la de�nición de las tarifas de agua siga criterios técnicos y se 
separe del aspecto político.

Fortaleciendo las capacidades y las atribuciones de CONAGUA como regulador de 
los servicios de agua y saneamiento, para implementar incentivos y 
penalizaciones para que los OOs incrementen sus e�ciencias y para mejorar la 
inspección y vigilancia de los OOs.
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Crear el Observatorio Nacional del Ordenamiento Territorial Sustentable como un 
instrumento de vigilancia, con autonomía y participación ciudadana.

Ampliar el Plan de Emergencia DN-III-E del Ejército Mexicano, al desalojo de 
personas en situación de riesgo inminente.

Crear la Secretaria del Ordenamiento Territorial para integrar todas las 
atribuciones referentes al ordenamiento del territorio, y formular y desplegar una 
estrategia nacional de ordenamiento territorial de largo plazo.

Incrementar las inversiones en generación de mapas de riesgo contra 
inundaciones, delimitación y demarcación de zonas inundables, construcción de 
infraestructura de protección, y mantenimiento y custodia de la infraestructura 
existente.

Incrementar las inversiones en establecimiento y mantenimiento de 
infraestructura de medición hidrológica para la instalación y operación de redes 
de monitoreo de la cantidad y calidad del agua, tanto super�cial como 
subterránea.

Acelerar el programa de modernización del Servicio Meteorológico Nacional. 

Incrementar las sanciones a los servidores públicos que permitan el 
incumplimiento de los programas de ordenamiento de desarrollo urbano.

Fortalecer las capacidades de los municipios en materia de protección civil.
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Crear una instancia que garantice la su�ciencia y el ejercicio expedito de los 
recursos �nancieros necesarios para integrar una cartera de estudios y proyectos 
hídricos a varios años vista,  de modo que las inversiones nunca se detengan por 
carencia de estos.

Reformar la Ley de Planeación para crear el Instituto Nacional de Planeación del 
Desarrollo que dirija la formulación y despliegue de políticas públicas de largo 
plazo y asegure su armonización.

Formular programas hídricos de largo plazo por región hidrológica orientados a la 
sustentabilidad

Financiar las funciones de gobierno del agua a partir del cobro de derechos y 
aprovechamientos.

Crear un fondo de garantías para apoyar el acceso de más organismos operadores 
del agua y asociaciones de riego al sistema �nanciero comercial.

Que Conagua aporte capital de riesgo para hacer bancables proyectos de alto 
impacto regional.

Establecer un sistema claro y transparente de precios y tarifas de agua en bloque 
que considere el valor económico del agua y sus costos (acopio, conducción, 
bombeo, tratamiento y gestión del agua) y externalidades.

Derogar la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de 
Infraestructura Hidráulica y asimilar el aprovechamiento a una tarifa por servicios 
con objeto de recuperar la inversión.

Implementar un programa de cobro gradual de derechos y aprovechamientos al 
sector agrícola y que estos recursos se apliquen en bene�cio del sector con base 
en indicadores de desempeño.

Modi�car la Ley de Ingresos y la Ley Orgánica de la APF para hacer posible 
recuperar la inversión y sufragar la operación y mantenimiento de la 
infraestructura.

Modi�car las leyes estatales para que permitan la inversión público-privada en 
infraestructura hídrica.

Crear fondos revolventes de desarrollo que emitan deuda por cuenca o estado con 
aportaciones de la federación, estados, devolución de derechos y que puedan dar 
crédito al sector hídrico en su región, con plazos largos y tasas bajas 

Fomentar la emisión de deuda en OOs cali�cados.     
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Desarrollar sistemas regionales de información que den soporte a la mejora 
continua de la gestión del agua.

Publicar sistemáticamente los estudios o�ciales sobre calidad, disponibilidad y 
usos del agua.

Publicar sistemáticamente la información sobre los sistemas municipales de agua 
potable y saneamiento, su grado de e�ciencia y su situación �nanciera.

Crear un sistema de información de las inversiones en el Sector Agua de los tres 
órdenes de gobierno y de los usuarios.
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Elaborar los estudios preliminares sobre valores y creencias que generan las 
actitudes por actores y por regiones.

Formular un plan de soporte al cambio, habiendo identi�cado las brechas 
culturales y los vehículos formadores de cultura.

ograr que la población esté mejor informada sobre la problemática y las 
soluciones del agua en su localidad y en la cuenca de que ésta forma parte.

Lograr que los diversos actores del agua identi�quen su papel en el contexto de la 
Agenda del Agua 2030.

Fortalecer la política educativa nacional para contribuir a la sustentabilidad del 
desarrollo.

Diseñar materiales e instrumentos educativos y de comunicación requeridos por 
los temas clave de la gestión integral del agua.

Crear observatorios del agua que den seguimiento a los cambios en la cultura del 
agua en cada región, promoviendo los casos exitosos en la sociedad civil en 
coordinación con los tres niveles de gobierno.

Promover el intercambio de experiencias entre los actores del agua, con �nes de 
fortalecer la integración y evolución del tema.
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